
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricion,es.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real ia- 
milia continúan én la corte sin 
novedad en su importante salud.

(¡OBIEILXO
UR LA 

provincia do Zaragoza.

Circular.
Él Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación dice á este Gobierno 
con fecha 19 de Diciembre últi
mo lo siguiente:

«Dada cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto por 
el Gobernador de esta provincia 
acerca délas medidas tomadas por 
la Junta provincial de beneficen- 
(Cia distribuyendo el personal fa
cultativo del ramo en los diversos 
establecimientos sin tener en cuen
ta la conveniencia que resulta de 
que tan importante servicio en 
determinados asilos, se continúe 
prestando por aquellos profesores 
que han adquirido con la práctica 
una especialidad médica en cierta 
clase de dolepcias, dando lugar 
á la redamaccion de algunos que 
solicitan permanecer en el punto 
y establecí piiepto donde de an
tiguo vienen ejerciendo su asisten
cia, y apoyándose la Junta en lo 
dispuesto por Real decreto de 22 
de Julio de 1864, que la faculta 
para llevar á cabo la distribución 
de estos funcionarios; en su vista 
y considerando que los artículos 
t? y 6.n del Real decreto de 50 

de Junio de 1858 provenían que 
tanto la Junta general como las 
provinciales propusiesen á la Su
perioridad la planta del personal 
facultativo pn cada clase de esta
blecimientos, asi para los casos 
ordinarios como para circunstan
cias estraordinarias y que una vez 
aprobadas las planlillas se forma
sen (Escalafones por rigorosa anti
güedad sin que el movimiento de 
las escalas precisase á variar los 
facultativos del establecimiento á 
que estuviesen asignados obede
ciendo en esto principalmente ú 
la idea de crear médicos especia
les; y teniendo presente que si 
bien el artículo 10 del Real de
creto de 22 de Julio de 1864 en
comienda á las Corporaciones pro
vinciales de Beneficencia la forma 
en que ha de prestarse este ser
vicio, añade como limitación na
tural y conveniente la de que se 
cuide de que el trabajo quede 
equitativamente distribuido entre 
los Profesores y aup, nunca debe
rá obligárseles a pasar de unos 
Estabiecimientos á otros sin fun
dado motivo, por ,cuya circuñs- 
tanpia no se ha justificado por la 
Junta provincial de Madrid en el 
caso presente: ■

Considerando también que el 
servicio médico no solo debe ce
ñirse al eslriclo cumplimiento de 
los deberes que acompañan á tan 
delicado cargo, sino que debe cui
darse con preferente interés y 
por el notorio beneficio que pro
ducirá á los infelices acojidos, que 
los Profesores no se concreten á 
llenar su puesto sino que movidas 
por el noble impulso de Ja cjen- 
cja* aumenten eada vez más el 
caudal de csperíencias y de prác

tica, dedicándose á la curación do 
las dolencias á qué semientan mas 
inclinados ó con mas conócida 
aptitud en su profesión:

Considerando por otra parte 
que el cambio de estos empleados 
de unos á otros establecimientos 
ocasionaría una seria perturbación 
cp la contabilidad particular de 
cada asilo, y que cubriéndose el 
déficit parcial de cada uno de 
estos, de los fondos provinciales, 
vendría á ser ilusoria la justa in
tervención que en el reparto y 
aprobación de tales gastos (‘uco- 
mienda la ley á las Diputaciones 
provinciales, con el lin pues de 
armonizar ceh la iniciativa y atri
buciones que competen alas Jun
tas provinciales de Beneficencia 
como administradoras del ramo, 
la intervención que naturalmente 
ha de tener la Diputación en la 
aprobación de gastos que graven 
los presupuestos provinefoles, la 
conveniencia de que los profeso
res de los establecimientos presi
ten su asistencia con reconocida 
ventaja de los asilados y por úl
timo la necesidad de que los Go
bernadores de provincia como Ge- 
fes superiores én todos los ramos 
de la administración civil y eco
nómica entiendan en tales asun
tos^ S. ;M; se ha dignado resok 
ver:

l .° Que las Juntas provincia
les propongan las plantillas del 
personal facultativo de cada es
tablecimiento aprobándose por la 
Superioridad con audiencia de la 
Diputación si el establecimiento 
presentase un déficit que deba 
cubrirse de fondos provinciales.

2 .° Que se oliserven iguales 
formalidades para las variaciones 

que se introduzcan en cada plan
illa.

5 .° One no puedan trasladar
se Íqs,íacmiauvós de un asilo a 
otro sin audiencia uel interesado, 
del decano de la facultad y apro
bación del Gobernador, . (

4 .° Que no se altére el núine^ 
rí de facultativos de la planta par- 
licnlar de cada asilo súí previa 
aprobación superior y hallándose 
incluidos y aprobados en el pre- 
su.puosto respectivo los créditos 
(jue al efecto sean necesarios y

5 .° Que solo en casos urgen
tes y por notoria necesidad del 
servicio se consipñla que los mé
dicos de lin eslamecLmíeiilo ásis- 
tan a otro, a propuesta de las 
Juntas provinciales y aprobación 
did Goliernador de la provincia, 
tic Real orden 16 digo a V. S . pqra. 
su inteligencia y efectos, consi
guientes. »

Loquebe di^pu^to publicar en 
este Boletín oficial para conoci
miento dé las. Juntas de Benefi
cencias de ja proviilcia.

Zaragoza 14 de Marzo de 1866.
—Alejandro Marquina.

. ' Circular., ■ . . 1 •... i i , , ■
■ ■ El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con ■ fecha 8 del ac
tual me dice lo siguiente.

«La Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, dijo 
al Ministerio de la guerra en 17 
de Noviembre próximo posado lo 
que sigue.

Excmo. Sr.—Con Real orden 
de 6 de Seliembre del año próc- 

pasadó¿Espedida por eMIi-
BniifplííK OlbíHi : 
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nisterio del digno cargo de V. E. 
se remitió á informe- de las Sec- ¡ 
ciones reunidas de Guerra y. Ma-. 1 
riña y. Gobernación y Fomento el 
espediente instruido con motivo 
de las comunicaciones habidas en
tre el Gobernador de la provincia 
de Madrid, el Alcalde Corregidor 
de- esta Capital, y el Coronel del 
R<%|mienlo de la Constitución 
núm. 29, por haberse negado á 
saludar á este último, fallándole 
al respeto debido dos Celadores 
de policía urbana. '

Las Secciones consideran, que 
el uso de uniforme y armas en 
determinados empleados civiles^ 
no dá á estos carácter alguno 
militar y* que en taLconcepto el 
Coronel del Regimiento de la 
Constitución no tenía derecho á 
exigir que los Celadores de [poli
cía urbana le saludasen; aunque 
deEieWn hacerlo por considera
ción y cortesía: que en tal virtud el 
arresto del Celador José Rodríguez 
fue indebido y podría con-tit.iiir 
un caso de detención arbitraria, 
y que sí el referido Coronel creyó 
que dicho Celador le había falla
do púdp acudir á su superior ge- 
ráróuico para que le impusiere, 
previa la instrucción correspon
diente, la corrección que nlerecia 
por su falla. '

Tal es el juicio que han for
mado las Secciones en este C¿pé- 
dieule. Mas como (juierá ípic los 
uídividuos de la clase de tropa 
tienen obligación de-saludar á los 
fúnéióharips civiles cuando visten 
uniformé, las secciones juzgan 
asimismo que aunduenio fuera 
por oirá cosa que por una razón 
de reciprocidad debería encargar
se á los Celadores de policía ur
bana, niic cumplieran también 
con el deber de cortesía, saludan- 
a sn vez á los Celes did 
cito.» 1 . . '

Lo que se inserta en este pe- | 
riódico* oficial para su ¡mblicidad; | 
y á fin de que teniéndola presente 
los1 celadores de que se trata la 
eiimplan (‘xaclammite. m I

Zaragoza i 5 de'Marzo de 186G. 
-^Alejandro Marquina.

Circular. • ’
Los Sres. Alcaldes guardia ci

vil empleados en el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad en esta próvin- 
cúí procederán á la bu^ca y cap
tura de Florencio Nuberte Fraca, 

^bcipQ de Magallon, puyas señgs 
S(> espresan á continuación.

Conseguida qiie *sea lo pon
drán á mi disposición con las se
guridades devidas. . y . | 

-il^pr^goza 15 de Marzo de 1866. 
=Alegandro Marquina.

Señas del reo.

Edad 40 años', estatura'regu
lar, recio de cuerpo, pelo y ce
jas castaño, ojos azules, barba 
cerrada, viste al uso del paí& de 
la clase de labradores -con cal
zón, medias, abarca ó alpargatas, 
pañuelo en la cabeza, elástico dé 
bayeta encarnada, . y manta de 
las llamadas morellanas.

CírcuZar. .

, Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil emplerdos en el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provin
cia, precederán á la busca y cap
tura dolos su ge tos que se espre
san á continuación, que según le- 
légrama del Sr. Gobernador de 
N alenda,, se han fugado de las 
'Careeles de Játiva. F.onseguida 
que sea, los pondrán á mi dis
posición con las seguridades de
bidas, ' ■ ' ,

Zaragoza 15 de Marzo de 1866, 
—Alejandro Marquina.

Señas de los fugados.

Tomas Casguel Galiano de On- 
tenienté, 41 años, estatura 5 pies, 
bigote rubio, color cetrino, le fal
ta un diente, Francisco Casguel 
Galiano do Onleniente, 50 años, 
estatura 5pies, calbo, cabello ro
jo, bigote rubio: José Sala Pul- 
chol de Valencia, 54 años, csta- 
türa regular, pelo negro, lleba 
bigote y para un poco jorobado; 
José ramón Segui, pastor do Já
tiva, 24 años, estatura regular, 
lid va bigote.

Circular.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil empleados en el cuerpo de vb 
gilancia y demás dependientes de 
mi autoridad en esta provincia, 
procederán á la busca y captura 
del sugeto que se espresa á con
tinuación, que-según telégrama 
del Sr. Gobernador de Valencia 
se ha fugado de dicha ,ciudad. 
Conseguida que sea lo pondrán á 
mi disposición con las segurida*- 
des debidas.

Zaragoza 15 de Marzo de 1866. 
'—Alejandro Marquina. J • 
• » avilrlii lid frnnp'i» it1

Señas del fugado.

1). Carlos Loro, edad 56 años, 
estatura v carnes n-gular, rieló 
castaño entre cano barba cerrada 
al pelo, ojos pardos, color sano, 
tonoiociiev ed 4¿u;q ^beb.lLmiól

SECCION DE FOMENTO.

Circular.=Agricultura.
En uso dé las facultades qué 

me corresponden por el párrafo 
6.° de la Real orden de 15 de 
Abril de 1849, he autorizado con 
esta fecha á D. Juan Rordonava^ 
vecino de Alagon, para que con 
estricta sujeción á los reglamen
tos aprobados para las paradas 
del Estado, pueda abrir al ser
vicio público en dicha villa una 
casa de monta con los semepla- 
les que á continuación se espre
san:

Caballos.
Monarca.—Tordo oscuro roda, 

do, 7 años, 8 cuartas. Espada ro
mana.-Normando.

Botis.—Castaño, pelo blanco 
en la frente, 10 años, 7 cuarlás 
7 dedos. Francés.

Garañones.
Franaderm.—Negro peceño vo- 

ci-labado, Safios, 6 cuartas, 11 
dedos. '

Catalan. —Negro Voci-cnstaño, 
5 años 7 cuartas un dedo.

Mallorquin.—Negi'o azabache, 
8 años, 6 cuartas 10 dedos.

Clavel.—Negro rodado, 9 años 
7 cuartas,

Premiado.—Negro pet-eño cin
co añOs, 7 cuartas 2 dedos.

Gambo.—Negro armiñado por 
la cara, 12 años 6 cuartas 10 
dedos.

• Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto eh la citada Real orden 
se anuncia én éste periódicoofi
cial para conocimiento del públi
co . Zaragoza 15■ d e Ma rzo del 866 
-^■El Gobernador, AléjahdroMar- 
quina.

Circular, .

Al rálificarse di alistamiento de 
Morata de (iiloca, se reclamó pol
los interesados, la inclusión del 
mozo Francisco de Gracia ('olas, 
natural dé este pueblo, y alián
dose ambulante, dedicado á com- 
PQñer sillas con su padre político 
León Garcia y su madre Valen
tina Colas, se emplaza por la pre
sénte circular para qué en el tér
mino de 15 dias, se presénte á 
alegar las razones (pie estime Con
venientes acerca de, dicha recla
mación, pues de lo contrario pu
diera fesúllarle algún perjuicio, 

Zaragoza 12 de Marzo de 1866.
—Alejandro Marquina. 

____ ___ _________
¿ npjgíguqo os ón Aaioeolui'I >oí 
Adininistracum de Hacienda pública

de la provincia de Zaragata. m<¡
Se llama la atención de las Jun

tas provinciales dé está provincia,

¿para que se dediquen ala rectifi
cación del padrón dé riqcza que 
ha de servir.de.base al reparto de 
la contribución territorial en el 
inmediato año económico de 1866 
á 67.

Hacicida.—Circúlar.

Una de las obligaciones mas 
preferentes que corresponden 'á 
las Juntas periciales de la con
tribución territorial, es la forma
ción y rectificación de los res
pectivos padrones de riqueza; y 
á fin de que este importantísi
mo servicio se haga con regula
ridad y esactitud (pie recomien
dan las Instracciones y órdenes 
vigentes, se hace indispensable 
que inmediata mente se dediquen 
con toda actividad á la esacta con
fección de aquel documento con- 
s-ignando en el mismo las altas 
y bajas que puedan haber ocur
rido en la riqueza imponible de 
cada confrif-rtH^n te-desde-la ■ for
mación del último repartimien
to sugetáíidose ch esta delicada 
é importante operación á lo dis- 
pnesto por la dirección general 
de contribuciones en la preven
ción segunda de su orden circu
lar de catorce de Abril de 1861.

Para que este trabajo sea uni
forme y las «fnntns pericralcs.puc- 
dandesempeñarle con acierto, os
la Administración. principal ha 
creído conveniente hacer las ob
servaciones sigüíentes.

1 .a Ecsaminadas que sean de
tenidamente las relaccioncs de al
tas y bajas presentadas por los 
contrihuyenles, rectificarán segui
damente el Correspondiente ami- 
llaramiento ;V padrón de riqueza 
can la debida clasificación do Rús
tica, Urbana, Pecuaria y Colonia, 
consignando á cada clase dé- ri- 
qneza su verdadero capital impo
nible.

2 .a Tan pronto como se halle 
terminada dicha rectificación,I se 
acordará -su ésposieion al público 
en los parajes ó sitios de costum
bre, pór término de (piince dias 
durante los cítales deberán ser oi
das y resuellas las reclamaciones 
que puedad presentar los intere
sados, haciendo en sn consecuen
cia las altéraciones que procedan 

i y sean do justicia.
i 5:a La ésposieion al público 
¡ de¡, qué trata la prevención ante

rior cuidarán las respivtivas Jun- 
1ás de haeerlb saber á los vecinos 
V hacendados forasteros, por los 
medios que determinan las Ins
trucciones.

4 .a Todas las alteraciones (pie 
puedan ocurrir en los capitales 
imponibles reconocidos y acepta
dos en el último repartimiento, 
yh proceda dé óompra, donación 
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3
ó herencia, se justificará previa
mente con los documentos lega
les visados por el registro del de
recho de la propiedad.

5? Reconocido que los pa
drones de rigueza, son |la base 
principal para la buena ) exacta 
formación de los repartimientos, 
se récomiemla muy particular
mente á ias juntas periciales que 
al redactar los que han de- regir 
en eí próximo año económico vi
niente se acompañe á la conclu
sión de aquellos uu estado demos
trativo de todas las altas y bajas 
ocurridas, designando el, nombre 
delsugeto, capital imponible ob
jeto de la rectificación; número 
de orden bajo el cual figura en el 
del año actual y el que ocupe en 
el que nuevamente ha de lormar- 
se, á fin de conocer por este me
dio la legalidad en las operacio
nes.

6 * Como la riqueza que vie
ne reconocida y aceptada por los 
Aymdamienlos y parlicularcs, no 
puede ser alterada en nianera al- 
gunna sin previo espediente ins
truido con arreglo a Instrucción 
se encarga á las Juntas el mayor 
celo para que los capitales iinpo- 
nibles.con que hoy figuran los Con
tribuyentes. no se presenten en 
baja, antes por el contrario, te
niendo presente la importancia 
progresiva que biene reciliiendo 
la riqueza Rústica y Urbana es 
de esperar aumentos de conside
ración en dichos imponibles mác- 
sime si los encargados de su cla
sificación y avaluó proceden .con 
imparcialidad y rectitud cu sus 
operaciones.

7.* A íiu de evitar las dudas 
y entorpecimientos que se vienen 
obserbando, se recomienda á las 
Juntas tengan especial cuidado 
de consigñar en los padrones y 
repartimientos los nombres de lo
dos los contribuyentes bajo rigo
roso orden alfabético, con los ape
llidos paterno y materno; y caso 
de qne aparezca uno ó mas.con el 
mismo nombre y apellido en una 
misma vecindad, diferenciarlos

ó 2.° ú otra cla-con los de 1.a
sificacion que distintamente les dé
á conocer.

8/ y última. Los individuos 
que componen las Juntas pericia
les, deben persuadirse de lo deli
cado de su cometido í>n os tapar
te del servicio y de la grave res- 
porisabilidád á que quedan sujetos 
por cualquiera equivocación, er-; 
ror indisculpable, ocultación ó fal
ta de equidad y de justicia que se 
padezca en la fijación de los ver
daderos y osados capitales impo- 
ntbles, tanto por los perjuicios que 
puedan irrogarse á los contribu
yentes, cuanto por separarse del

cumplimiento de bq Instrnecio- á Ignacio MigueljFerliñguer para 
nes v órdenes que rigen para es- ■ que en el término de nueve dias 

, tos trabajos que deberán tener .| se presente en este juzgado á oír 
! una notificación, procedente de 
I las diligencias de ejecución de 
1 sentencia deedusa contra el misH

muy presentes.
Ésta Administración confia que 

las Juntas periciales sabrán cum
plir el servicio que les recomien
da, con la esactilud, precisión y 
claridad que les impone su deber 
á fin de evitar la responsabilidad 
que indefectiblemente habrá de 
ecsigirse, si lo que no es de espe
rar se cscediesen de sus atribu
ciones, ó no desempeñan con opor
tunidad su cometido. , -

Zaragoza 15 de Marzo de 1866.
—Ventura de la PéTia.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.
llago saber: que para pago de 

responsábilidades pecuniarias en 
causa criminal seguida en esto 
juzgado contra Maria Mar^iita 
Salas y Megias, y otros, sobre 
hurto; tengo acordado proceder 
á la venta n pública subasta dé1 
diferentes bienes muebles, ropas 
y efectos, para ctiyo acto sé ha se
ñalado el día veintisiete do los cor
rientes á las cuatro de su tarde 
en la casa número veintitrés de 
la callo de las Armas dq esta ciu
dad, (piedando rematados dichos 
bienes en favor dePmejor postor.

Dado cu Zaragoza a 15 de Mar
zo de 1866.—Jáeinlo de Alco
cer.—Por mandado de SS., Fer
nando Broqucra.

, . . emplazo á Maíiuel paspar^j id
D. José Cantera, Juez de piimcia trillero riara íil u 1 en el pracm ter-

instancia del Distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presento cito Homo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
al sugetoque estando la noche del 
primero de Noviembre próximo 
pasado en la casa de Prostitutas 
de Petra López sita en la calle del 
Refugio número 19, cón otros cau
sando algunos desórdenes, Se fn- 
gó de dicha casa al llegar algiínós 
dependientes de la autoridad que, 
iban S restablecer el orden; para
que en el término de nueve díáfe* 
cóhiparezca en este juzgado á con
testar álós cargos que le resultan 
encausa que me hallo instruyen
do contra Juan Rodicr y otro so- 

'/ bre tales desórdenes; pues (pie si 
así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia parándole en otrp.

1 casó el pérjuicíó á que haya 1 ngar.‘ 
. Dado én Zaragoza á 19 dcMar- 
! zo de 1866.—José Cantera.—

Por mandado SS., José Barráu.

! Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón

trilíero para <|ue en el precio lér- 
mina di1 nueve dias ('omparezca 
cp este juzgado á presíar su decla
ración indagatoria en cansa (pie 
se le sigue al mismo sobre hm'to 
de ropas, bajo apercibimiento de 
«pie si así no lo verifica sera ce- 
clarado rebelde y contumaz, se
guirá su cprsQ el proceso ci; su 
aiismic.ia y rebiddía y le parará el 
perjuicio que baya hi^ir.

J)ada en La Almunia á 10 de 
Marzo de 1866.—Facundo Ló
pez—1). S. 0. Hilario Prados.

mo sobre quebrantamiento do con¿ 
dena; pues de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 8 de Mar
zo de 1866.—José Canlt'ra.= 
Por mandado de SS.., Mariano 
Moliner.

»r . ób oiunrrij loh oihmb • op e i 
D. Atanasio Tliñori, caballero do

la -reaí i distinguida orden 
de Carlos tercero y Juez de pri- 
mérá instancia del Distrito dé 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto á .Miguel 
Caslillou y Carbonell, vecino y 
residen le en esla ciudad para que 
en el término de nueve dias se 
présenlo en este juzgado á oir una 
nolific,ación y cumplir la pena im
puesta en causa sobre lesiones pa
rándole en o trocado el perjuicio 
que haya lugar.

1 Dado en Zaragoza ¡i 7 de Mar
zo de k866.-TrAUw'asÍQ Tiiñon.— 
Por mandado de SS,, Camilo 7 or- 
res.

]). Facundo López-Marlinez Juez 
• de primera instancia de La 

Almunia y su partido. ■
<v? ob' i*-*! ‘'b '1:K í'i'o i

Por el presonie cilo, ¡Imiio y 

¿iuimba 9 i) Ü
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer/edicto á los> 
que se croan con ndereehoi,» los 
bienes que á su ftdlecimiento dqjó> 
Onofra-Lopez, mujer de Manuel 

I López, natural y vori na de esta 
I villa , para que en el ¡ténnirtoi del 

treinta dias contados dbsde la pu- 
c blicacion de este^nunoio, compa

rezcan á deducirlo en este , juzga -
do en los autos promobidos sobredo en los autos promouidos soore 
dicho ab-i atestado ¿instancia de1
su referido marido como.: curador 

d

de su hijo Manuel López y. López 
que penden por la . esOribahía del 
infrascripto; pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. ai

Dado en La Almunia á 7 de 
Marzo de 1866.—Fernando Ló
pez.—D. S. O. Ramón Berdcjo.

■ Por el presento1 encargo á los 
Alcaldes de esta provincial sujetos 
á mi jurisdicción y á los que no 
lo son tes ruego, practiquen cuan
tas diligenciastestén ásu alcance 
hasta averiguar él paradero de 
Juan Cámara de veinticuatro años 
de edad mayoral de ganado, natu
ral de Molina de Arágon y caso de 
conseguirlo dispondraifse presen- ■ 
te en esté juzgado y escribanía 
dél qne" autdHíá para la práctica 
de una diligencia sirviéndose dár- 
mo aviso do ello para los efectos 
que haya lugar.

Dado én La Altonhia á 8 de. 
Marzo de 1866.—Facundo Ló
pez.—!). S.O. Ramón Berdejo.

D. José Grañena, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del pdar,.de Zaragoza.

Certifico: que en los autos de 
que luego se hará mención, Ise 
pronunció la,sentencia que dice 
asi: , ’ j

Sentencia. En la ¡ ciudad de 
Zaragoza á 9 de Diciembre de 
1865: el St D. Jacinto de Alco
cer Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma;
habiendo visto este incidente pro
movido por D. José Sancho veci
no do Arauesca y seguido' con 
los eslracos del Juzgado en reitó 
díp de D. Bertoldo Marco, que lo 
és de osla ciudad, y audiencia del

; Promotor fiscal, sobre pobreza.
RAullando (pie interpuesta Sen 

lo principal por el referido Sancho 
demandá cortil^ Marco-sobre per
tenencia de una casa, solicitó por 
medio de otrosí el beneficio de 
litigar como pobre en concepto 
de serlo como provaría. .,

Resultando que. conferido tras- 
ladoji Marco y pí Promotor fiscal 
el primero nocoiupa-eciu á eva
cuarlo, constituyéndose en con- 

i secuencia en rebeldía, y bl se
. gando, con vistas de las pruebas, 

se allanó ááa: pretensión.
Resultando que por ckclaracion 

de;tres testigos ¡y óertifieación con 
relación á los repartos del eontri- 
bueion acredita el refeVidiySahcho
ser jornalero • y pagar únicamen
te: pdr la d^'hímueble^ n60 eqiitib 
mos, figurando con un líquido 
imponible de/liS ni: > n "h' '.ihob 

Considerando (pie dipha subía: 
no llega con muohb al tipo señá-
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lado dn.el qúmeto tedero del ar. ria JeSusíoseolin vjGtánez, pnds 
teulo 189 dedo ley de enjuicia, en otro caso les -parará 'etiperjaiq 
miento civil y por consiguiente ció q«c haya lugar n .r ■: ?
a pretensión es procedente y de- 'í ’ Dado én'Tarazonaá 13 de Mar- 

be estimarse en conformidad á lo zo dé 1866.— Casimiro Felez.—I 
^.=pueslo en el 180 de la mis- ; Por mandado de SS. José Azno 

,c^ I 1 ¡cuela.
dispi

- iiwlleryúa .
Fallo? One debía -dódlar-ar y 

declaraba pobre á l). José Sancho
y con obeion en "consecuencia á 
disfrutar délos beneficios del ar^ 
líenlo 181 de la citada ley en el 
pleito promovido contra I). Ber- i 
toldo MarcOj^Asi por eslítseiilen- 
cia que se notificará fiará notoria 
y publicará por el rebelde en el 
Boletin oficial de la provincia del 
modo que previene el art. 1190 
de la propia ley definitivamente 
juzgamlo lo acordó, pronunció v 
firma dicho Sr, Juez de (pie doy

Jacinto de Alcocer.—Ante 
mi, José Grañena.

Asi resulta del original á que 
me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado libro 
la piesenle que firmo en Zaragoza 
á 1 i de Febrero de 1866.—José 
Grañena. ,

D. Atanasio Tuñon, Juez de pn- 
niera instancia del distrito de 
^an Pablo de Zaragoza.

Hago saber: por el presente 
' edicto llamo, cito y emplazo á los 

que se consideren como herede
ros de los difuntos Joaquín Sola 
y Antonia Planter, para que en el 
termino de 20 días, á contar des
dé la publicación del péesénle en 
el Boletín olicial de la provincia 
se presenten en esto Juzoade v 
Escribanía del que refrenda, en 
el espediente instado por Martina 
bola v Dominica Inaga: pues pa
sado dicho tórmino sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio 

que haya lugar. •. -
I ?o^cn Zaragoza á 7de Marzo 

de 1866.— Atanasio Tdñon.- Por 
mandado de S. S?, Juan D. Am- 
broj.

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la Católica, Juez de pri- 
incra instancia de esta ciudad de 
i arazona y su partido.

Mediante el presente segundo 
edicto se llama y emplaza á lodos 
Jos que se crean con derecho á la 
sucesión intestada |de D. Nicolás 

jS j^,a ^0,nez vecinos de 
esta Ciudad para que en el térmi
no de veinte dias á contar des
de el siguiente á la publicación 
< el presente en el Boletín oficial 
< e esto provincia comparezcan á 
deducirlo en este juzga do eh el es
pediente que al efecto seísigue en 
el misnm á inslanoia dedoña iMa- 

, llago saber: Que á consecuen
cia de haber fallecido sin disposi
ción: tesíamentaria Antonia Sola 
votina que fué de Novállds, dé 
llama á Lodos los que se crean con 
deredho á heredar sus bienes pa
ra qu3 dentro del Término de 50 

, días contados desde la inserción 
I de este edicto en el Boletin ofii- 

cial de la provincia comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en 
torma parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; pues así 
Jó tengo acordado en el espedien
te incohado por Damian Andcriz 
y Soki y otros, sobre que se les 
decláre herederos abinteslato de 
su madre Antonia Sola.

Dado en Tarazonaá 15 de Mar
zo de 1866.—Casimiro Felez.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

Secretaria.
Por el Minis-terio de Gracia y 

Justicia, sé comunica con fecha 
6 del actual al señor Regente de 
esta Audiencia, la real orden si

. guíente.
Por el Ministerio de Estado se 

trascribe á este de Gracia y Justi
cia, una comunicación del Emba- 
jadordeS. M. en París, refirién
dole á otra del. Cónsul de España 
en Perpiñan, en la (pie se hace 
presente, que por indicación de 
las autoridades administrativas 
o judiciales de España, se proce
de a la detención provisional de 
reos refugiados en el vecino im
perio de Francia, trascurriendo 
á veces mucho tiempo entre la 
captura de aquellos y la interposi
ción de la demanda de estradi- 
cion, lo cual ocasiona gastos de 
estancia y manutención de los pre
sos, y redunda además en perjui
cio de la pronta administración 
de justicia. En su virtud y desean
do la Reina (q. D. g.) que en lo 
sucesivo se eviten los males de 
que se hace mérito en la citada 
comunicación, se ha servido man
dar que siempre que los tribuna
les ó Jueces pidan ó -r^eiamen la 

. detención de un reo refugiado en
Francia, se remitan, ab mismo 
tiempo, si es posible, ó en el tér- 

| mirto mas breve y< perentdrio á 
este Ministerio los documentos 
correspondientes; para que inme- | 

diaitamente pueda-• entablarse ilas 
c^mpotente demanda.Med।estradiii 
cion. Dc Rehlíórdep comunicadat 
por el señor Ministro de Gracia'y 
Justicia lo digo á V. para Ibs efóc- 
los consiguientes.

(hiya-Real orden se inserta por 
disposición delim'ismoSn. Regen
te en este [n-riódioo-ófioial, á fin 
de que la dén puntuaL cumplíV.

1 míenlo los jueces dé primera ins
tancia del territorio^ .i:

Zarageza 15 de Ma rzo do 1866. 
~’EI Secretario doGobierno, Gu- 
mersindo Moreno. ul

CONTRATA
de conducciones de tabacos y efectos 

timbrad us. I

COMISIÓN DE ZÁRAGOZÁ.

la
la

E1 dia oO del actual y hora de 
una de la tarde se verificará en 
casa del que suscribe, sita en 

la calle del Coso, número 102 pi
so principal de la izquierda, la su
basta de las conducciones desde 
esta capital q las Adminisíracio- 
nes|subalternas de Ateca, Belclnte 
Forja, Calalayud., Cariñena, Caspc 
1114 rnon 17: T .. i i • ... ** 

Sus dotaciones que serán sa
tisfechas por trimestre Vencidos 
consisten: al médiéó 1,100 cscu- * 
dos, inclusos 80 por la Bcnéfr- 
cencía—al cirujano séféciénPs 
escudos inclusos setenta, por Be
neficencia-—al Farmacéutico mil 
cien escudos, inclusos 80, por 

' W e r-’ rr-Beneficencia—v al auxiliar cuatro 
bar oca Ejca, La Almupia, Pina, cientos «tetó •ihcltóos ígiial- 
‘-0?) 4arazofla,p,brel tiempo que mente tremía escücló.i por léual 
medie desde que sea adjudicado concepto:1 cntendíbíiaose que Jás 
el semen litu|ares, serán

)S que el hagrá Fondos municipales y las asigna- 
■ clones por lós ’ vecinos, respon
diendo al pago un número dé’ 
mayores conlribuyentés todo en 
la forma predicha. En eí caso de 
no solicitar Cirujano pues, se 
proveerá en el Médico que reú
na esta circunstancia, recibiendo

< os a 1 «irazona,por el lienipo queII) O < I I n H /-I __ _ 1 • 1 • * «

50 de Junio de 
loo /, enlendiéndoc 
ciado se sujetará á "las mismas 
condiciones del pliego que sirvió 
de base para la conlrati general, 
su fecha 9 de Setiembre de 1865
que oslará de manifiesto en esta 
Comisión para el que guste enle-

< ' i" ^ls luismas vi.uuikHuiiuii, i ccimenuo
najo las (pie ha sido adjudicado «cuto cincneñla escudos por Be-
diclio servicio al Sr. D. Santiago neficencia y 1550 por ambas fa-
de \ chasco á Ibarrola por Real culiades, pagados -en la forma v
orden lecha 11 de Enero último, modo esprésados. '

Todos los que se bailen en el 
caso de solicitar las vacantes Jo 
melificarán basta el primero dé 
Abril-próximo viniente, día de su 
provisión, las solicitudes al sefíor 
Alcalde presidente de la .Junta 
de Beneficencia. El pliego de con
diciones lo verá el que guste en 
la Secretaria dé este Municipio, 
donde sé halla de manifiesto.

' n,? . * v v/ un,

Las proposiciones se harán en 
phegos cerrados bien para todo 
el servicio en general ó jiarcial- 
mente y se dará lectura de ellos 
á la hora citada lomándose ñola 
para conocimiento de los licitado- 
res y dándose cuenta del resulta
do al contratista para su aproba
ción, sin cuyo requisito no se ad
judicará definitvamonte el servi-
CIO.

Zaragoza i 4 de Marzo de 1866. I 
—Joaquín D. León.

El ayuntamiento de Alberile, 

admitirá las altas y bajas (jue se 

presenten para el arnillaramiento 
dp dicho pueblo, desde el dia 17 

al-50 del mes actuaL

hnpr.'.md de A (¡allifa.

Ilo^. ital jnditai' de Zaragozn.

Relación de las compras de arti- 
cu os de mayor consumo no con- 
tralados^veriíicadas en este hos
pital en Febrero próximopasado.
Nombre del vendedor, D. José 

Tolosana, arroz 177 kilógraníos 
íaQ milésimas de estudoexrbím

-P. Garbanzos, 550.Id>
■io5 id'. fíinmiriL . ; J uoó dln un 
•r»fel'ftiisnio, cbocolalc, 28,400 

id. 1,505 id,
y D. Joaquín Iglesias, 300110507 

litros, 504 id.
D. Martin Navaeal. ífi,1 557 id 

480 id. ‘
Zarágoza 9 de Marzo de 1866: 

— V.°B/— El Gom-sarro-de Guer
ra Inspector, Julián de Eebeni- 
que;—El oficial Administrador, 
Teodoro Ducuv. ’

Lasjilazas de médico, y Ciru- 
| jano, Farmacéutica v ausifiar, con 

la barbería, de la villa de Almo- 
nacul de la Sierra, partido judi- 
ejy de La AImnniá, á partido cer
rado, por uño ó mas. años, §e ha
llan vacantes.
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